
  

    

Guayaquil, 20 octubre de 2020 

Señora 

Adriana María Orces Centeno 

Ciudad.- 

De mi consideración, 

Me es grato comunicar a usted que la Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas de 

la compañía CENTRAL DE ALIMENTOS CENTRALIMENTOS S.A. en reunión mantenida 

el día de hoy, tuvo el acierto de designarla a usted para el cargo de GERENTE GENERAL de 

la compañía, gestión que la desempeñará por un periodo estatutario de CINCO (5) años. 

De conformidad con el Estatuto Social, corresponde al GERENTE GENERAL de la compañía 

la representación legal, judicial y extrajudicial, de forma individual. El resto de atribuciones se 

encuentra en el artículo décimo sexto del estatuto social de la Compañía. 

La compañía CENTRAL DE ALIMENTOS CENTRALIMENTOS S.A., fue constituida 

mediante escritura pública otorgada el 6 de diciembre de 2000 ante el notario trigésimo del cantón 

Guayaquil, Dr. Humberto Moya Flores, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 24 

de enero de 2001. 

La Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas autorizó al suscrito para otorgar el 

nombramiento respectivo. 

q ! ente 

Razón: Guayaquil, 20 de octubre de 2020, lácepto desempeñar el cargo de GERENTE 

GENERAL de la compañía CENTRAL DE ALIMENTOS CENTRALIMENTOS S.A. 

    
Adriana María Orces Centi
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REGISTRO MERCANTIL GOBIERNO 
GUAYAQUIL DETODOS 

eN 

NUMERO DE REPERTORIO:37.926 
FECHA DE REPERTORIO:06/n0v/2020 
HORA DE REPERTORIO:14:21 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente:   
1.- Con fecha seis de Noviembre del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía CENTRAL 
DE ALIMENTOS CENTRALIMENTOS S.A., a favor de ADRIANA 
MARIA ORCES CENTENO, de fojas 85.879 a 85.882, Libro Sujetos 
Mercantiles número 14.790, 

ORDEN 37926 
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Guayaquil, 12 de noviembre de 2020 

REVISADO son 

La responsabilidad sabre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 



  
 


